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La presente memoria descriptiva tiene 
como fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer 
el privilegio de explotación industrial y comercial exclusi­
vo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de 
acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial 
que como el enunciado indica se trata de "DISPOSITIVO PARA 
FIJACION DE ELEMENTOS TUBULARES".

La unión de tubos y más concretamente 
su fijación sobre la pared de un recipiente, presenta ciertas 
dificultades para conseguir una buena estanqueidad, en la ma­
yoría de los casos imprescindible.

El problema puede ser resuelto median 
te la unión soldada de los elementos tubulares, pero ésto ade 
más de suponer un procedimiento caro en muchos casos puede 
dar lugar a deformaciones y de cualquier manera presenta el 
claro inconveniente de la no desmontabilidad, por lo cual se 
han ideado diversos dispositivos de unión que permiten hacer 
un cierre estanco siendo al mismo tiempo desmontable. Estos 
dispositivos permiten eliminar las soldaduras, pero en su ma­
yoría resultan de fabricación costosa y nada sencillos de co­
locar, además de tener un corto periodo de efectividad requi­
riendo la sustitución con cierta frecuencia de las juntas elá¡ 
ticas que poseen.

Nuestro invento se relaciona con uno 
de estos dispositivos para fijación de elementos tubulares 
constituido por elementos muy sencillos y en cuya construc­
ción se ha eliminado por completo el empleo de juntas elásti­
cas en las uniones, resultando dicho dispositivo de fácil mon 
taje y rápida colocación.

El dispositivo objeto del invento est<
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formado por una pieza base preferentemente metálica y por una 
pieza soporte de material elástico que se encastra en dicha 
pieza base, estando ambas provistas de sendos agujeros axial 
que quedan en prolongación.

La pieza base presenta hacia uno de 
los extremos un ensanchamiento en cuya pared interior Se ha

íS

previsto un canal circular , mientras que la pieza soporte 
está provista de un reborde determinante de un anillo perifé­
rico, de forma que el encastramiento de la pieza soporte en lt 
pieza base se realiza por introducción a presión de aquélla 
en ésta hasta que el citado anillo periférico quede alocado 
en el mencionado canal circular.

En el interior de ambas piezas se alo 
ja un tubo de acoplamiento que forma un solo cuerpo con la 
pieza base, y que tiene un diámetro menor que el diámetro 
interior de la pieza soporte, de forma que el tubo a suje­
tar puede quedar alojado entre ambos, siendo comprimido en­
tre ellos de manera que la unión queda con una buena están- 
queidad.

Como puede verse la invención consti­
tuye un dispositivo muy sencillo, cuyo montaje y colocación 
pueden ser realizados por personas poco expertas y en el cual 
se ha eliminado totalmente el empleo de juntas elásticas en 
las uniones, consiguiéndose asi un periodo de efectividad más 
prolongado, al mismo tiempo que queda expuesto a menos ave­
rías y fallos que los dispositivos de unión convencionales.

Para comprender mejor la naturaleza 
del presente invento, en el plano adjunto hacemos una repre­
sentación esquemática de su utilización no siendo en absoluto 
limitativa y susceptible por ello de las modificacionesacce-
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canal (4) de la pieza base (1).
Dicho encastramiento dé la pieza (6) 

en la pieza base (1) se consigue por introducción forzada de 
aquella en el ensanchamiento (3) hasta que el anillo (8) que­
da alojado en el canal circular (4), para facilitar lo cual 
se ha previsto una pequeña inclinación de la pared interior 
del ensanchamiento (3) y un redondeado de la alista inferior 
del anillo (8). Asi mismo, para que el engatillamiento sea 
efectivo, se ha previsto que tanto el anillo (8) como el ca­
nal circular (4) rematen en su parte superior un perfecto án­
gulo recto o facultativamente en un ángulo agudo que conforme 
media cola de milano.

La pieza base (1) posee en prolongación 
de su agujero axial (2) un tubo de acoplamiento (9), el cual 
al realizar el acoplamiento del tubo (10) sé introduce en es­
te , oprimiéndole contra la pieza soporte (6) para determinar 
una buena estanqueidad; habiéndose previsto en el exterior de 
dicho tubo (9) unas estrías (11), las cuales evitan que el 
tubo (10) gire al ser roscado en lá pieza soporte (6).

De esta forma se consigue que tanto 1¿ 
unión entre la pieza base (1) y la pieza soporte (6) entre sí, 
como las uniones de estas piezas con él tubo (10), establez­
can una buena estanqueidad debido a la presión elástica con 
que dichos elementos se acoplan entre sí, sin que sea necesa­
rio el empleo de juntas en dichas uniones, como se hace en 
los dispositivos convencionales.

Descrita suficientemente la naturaleza 
del invento, así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas, es posible
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introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto 
tales alteraciones no supongan variación sustancial del mismc.

El solicitante, al amparo de los Comí 3- 
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva 
el derecbó de extender esta demanda a los países extranjeros, 
si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre­
sente solicitud*

M 0 T A
El Modelo de Utilidad que se solicita 

como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vi­
gente Legislación, deberá recaer sobre "DISPOSITIVO PARA FIJA - 
CION DE ELEMENTOS TUBULARES", en todo de acuerdo con las si­
guientes:

R E I V I N D I C A C I 0 N E S
1.- Dispositivo para fijación de ele­

mentos tubulares, caracterizado porque consta de una pieza ha
se y una pieza soporte, estando provista esta última de un 
orificio axial preferentemente roscado a izquierdas y de un 
reborde que determina un anillo periférico, mientras que la 
pieza base está provista de un agujero axial y presenta un en 
sanchamiento hacia uno de los extremos, en el cual se encas­
tra la pieza soporte que queda con su anillo periférico aloja 
do en un canal circular de la pared interior de dicho ensan­
chamiento, disponiéndose en el interior de dicha pieza un tu­
bo de acoplamiento que forma parte integrante del cuerpo de 
la pieza base y que determina con la pieza soporte un hueco 
cilindrico para alojamiento del tubo a sujetar, de forma que 
dicho tubo es comprimido entré el tubo de acoplamiento y la
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pieza soporte en el establecimiento de una adecuada estanquei- 
dad.
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